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SECCION DE LA GACETA 
pIb t Í o f ic ia l I

^esidennia dee Consejo de Ministros ;
S. M. rl R y Don Alfonso XIII (qu' 

Dice gaerde) 8. M. 1» Reina Doñs Victo- ; 
iHb Eugenia y SS. A A. RR. el P íncipe 
ds Asturias é InfacteB, continúan eín no- 
vaaid en «o importan*■ salud.

De ígnai btnoticio disfrutan Ine demás 
ptMOüRS de la AngoeV Rea Familia.

(Gacetas 12 y 13 de fínero') .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Nuestro Cónsul en Yokohama maní- ' 

hla que, según informes oficíales, pue- ¡ 
|de considerarse desaparecida la peste 

ío  la citada localidad,
En su virtud, queda sin efecto a C r- . 

talar de este Genaro de 29 de Octub e 
iltimo (Guceia dei 30), relativa al esta
co sanitario de Yokohama (Japón),

La comunico á V. E. para su conoci
miento, el dei cometcio, Directores de 
ííb estaciones sanitarias de los puertos - 
terrestres fronterizas y A los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Rtglamen 
^ode Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años, Ma i 
drid, 10 de Enero de 1914.—El Inspec- I 
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro í 

' vincias marítimas y terrestres fronte- r 
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Melilia y Gobernador militar del 
Campo da Gibra tar.

Gaceta 11 de Enero)

iECCIOfl PBOVIflGIAL
....—

Núm. 114
ti oí Merino CDivil

^iNas.—Habiendo renunciado el in
pesado al registro minero «Elena» 
h.°687), de mineral lignito, sito en el 
^raje llamado Sts Siquier y otros, del 
^mino municipal de rfannellas, he de
ntado, con fecha de hoy, la cancela- 
cióh del expediente del expresado regis
tro, con la declaración de quedar tran- 
60 y registradle ei terreno que com
pendia, con arreglo al artículo 93 del 
^giamento general para el régimen de 
* Minería,

Lo que he dispuesto se publique en 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento

Je¡ expresado articulo y á los efectos 
61 párrafo 2.° dei artículo 149 dei mis- 

610 Reglamento, haciendo constar coa 
^egio a lo dispuesto en el párrafo 3.° 1 

este último artículo, que las horas
^oticina en que pueden presentarse $

'as solicitudes, son desde las nueve has 
ra las trece.

Palma 14 de Enero de 1914, 
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Num. 3337
JUNTA DE PROTECCION 

d la Infancia y Represión d= la Mendi- 
ci ^ai de Palma de Mallarca, 

Cuonia trimestral de ios ingreeoe y gas
tos obtenidos por esta Junt» dnranee 
dicho período que con esta fechu se 
Hnd¿ ai Consejo sapoiícr.

de 1913. 4-° Trimesíre

In g r e s o s
Pesetas

Importe de lo recavdedo p*-o- 
oedeaté di-1 5 por 100 sobre 
oca'idad-88 de esprctáoulos 

públicos durante Septiembre
1913. , 115-59

LL id. id. id. Octubre id. . 388*88
Id id. id. id. Nov «mbre id, . 189‘09
Id docativo» particulados Cir

culo y Protectora. , 165‘00

Total. . 858‘56

Ga s t o s
P«>a la protección á la In- 

fanoía. , 465*83
Para le represión de -a Men

dicidad. . 270*00
Para gastos generales, bonos 

par» los pobres, gratifica* 
monee personal y timbre». . 360*30

Total. , 1096*13
==*=—

Cu e n t a  d e Ca ja
Existencia en Caja en l.° de 

Ocíabro de 1913. . 1183*80
Ingresos obtenidos en ’al tri» 

mestre de ei ta caenta. . 858*56

Total. . 2042*36
Gastos en igual pe’íodo. 1096*13

Existencia para el primer tri- 
meeire de 1914. . 946*23

La proc< denle caenta se halla en un 
ioio conforme con las paitidas qae 
«parecen tn los libros de contabilidad y 
non los justifioanles qus quedan areb- 
v^dos.

Palma 31 D ciembre 1913.-El Taso- 
rero Contador,—Luis Pascaal. — Visto 
Bacar.—El Gob, roado? Preside-te, Ig- 
naoío Martínez de Campes,

Núm. 114
SECCION ADMINISTRATIVA

DE L* ENSEÑANZA DE BALEARES

H»b’e-ido sido nombrados, D, José Ta- 
j ene Morro y Da Msgdslens Tac Co¡o 
me,i Me^etroa interino» de I» Escu ’t 
Nao anal de niños de Cindadela el priv. - 
yo y de le ñiflas de Salinas la segunda, 
precie» qne pesen por esta Seco ón para 

ecogsr sus ütaios adminístn rvos ó de
leguen al efecto p^r ona de su coüfiaoza, 
advirtieudo 4 ios intdr nados que ei no 
toman poses óa dentro del plazo regla
mentario se darán por caducados dichos 
nombramientos.

Prima 12 de Enero da 1914,—El Jefe 
de la Seocióü, Sa vader María Bover.

Num. 117
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

ütte minedas bs eercion-sS de contri
buye t eiaala desg lacíóo de vocaha 
asocia los que deben formar parte de la 
Junta Mu - icipel de esta Ciudad para dn- 
rante el actual año, se anuncia al público 
que qnedai le manifiesto por término de I 
ocho días e । ¡a Secret tria de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación,

Palm* 13 Enero da 1914.— El Alcalde, 
Felipe F. <ie Pu gdorfiu , Conde de Olo- 
cau.—El StíC ebrio, Benito Pone

Náaa. 3332
AYUNT.0 DE SANTA MARIA

F.irm‘ du el repartimiento vecinal de 
consumos de este pueblo pa & el actual ! 
bño de 1914, eslava d« mamfiesio al pú- . 
blioo á efectos ele reclamación en la Se- : 
crotatía de este Ayuntamiento por tér- ¡ 
ni no de ocho días haoiies contados desde ¡ 
ei siguiente el de la ioserción dei presente । 
anuncio en ei B. O. de la provincia. .

Sanca María lü Enero de 1914.—El 
Alcalde, José Muquida, —P, A de la 
J. R. —Mouseriate BcStard, oficial de Sa- 
cretaria.

Nnm 3334
AYUNTAMIENTO d e  MARRATXI
Formados ios repartimientos de la con

tribución tertitoriál sobre la riqoeza rúa- , 
tica pecuaria y urbaia de este término 
municipal para el año eo curso de 1914, 
be hallarán de manifiesto ai púb ico en la 
Ssó otaria de este Ayuntam ento a efectos 
da reclamación por término de ocho días, ¡ 
á contar ueáCe el siguiente al de la inser- i 
ción del presente buüncio en ei B. O. de 
¡a pruvincie-; transcurrido dicho plazo 
ninguna será ajendida.

Marratxi 10 Enero 1914 —El Alcalde, 
Rafaal Jaurae,—P. A. de la J. P.—El 1 
Secretario, F ancisco Barrera.

Núm. 3335
AYUNTAMIENTO DE E8CORGA
Teim nados ios repartos de la cooiriba- I 

ción por rústica, colonia, pecuaria y ur- | 
baña de esta villa, para 1914, permanece- 1 
láu expuestos ai pubico á t-Lcios de recia- 1 
mación por espacio de ocho días hábiles 
contados desde éi siguiente de la inserción $ 
de este anonoío en ei B, O. en la Secreta- ' 
ria de este Ayuntamiento.

Escores 10 Enero de 19Í4.—El Alcal- • 
de, Antonio Ganaves —Antonio Lilui, Se
cretario accidental. •

Num. 3345
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Ddb.cudo p üVeerse por concurso una 

piusa de Medico Mumcipai oou reaidsooie 

en ceta localidad dotada con el haber 
i-nual de mil p'eeus, can sqjoc'ón á las 
condiciones que se ha lan de manifiesto 
en la Lecretaria de este Ayuntamiento, 

anuncia para que los aspirantes á ella 
pusdau proeonía? sus sohcimdes acompa
ñadas de sus cormpoadisntes documen* 
tos en dicha Sscre^arh dentro ei plazo de 
treinta dias á contar del siguiente al de la 
inserción del presente anuncio en el 
B. O. de la provincia.

Sai?. Luís 12 de Enero de 1914,—El 
Alcalde, Ma-'url 8ía. María.

Formados loe repartos de oonscmoe y 
sibitríos extfaofdkarios de esta localidad 
para ei próximo 'fio de 1914, estarán ex
puestos al público en la Secretan® de este 
Ayuntamiento á efectos de reclamación 
por término de ocho dies á comer desde 
el s guiante ai da la insemión del presente 
anuncio en ei B. O de la provincia.

Sao Lu *8 31 de Diciembre de 1913.—■ 
El Alcalde, Manuel Sta, Maria.—P. A. de 
la J. M.—kl 8ec¡eterío, Juan Sintee.

Núm. 3347
A YUNTAMIENTO DE FELANITX
Ignorando el paradero y actual domi

cilio de ios mozos, uetorales de esia cin- 
dad, comprendidos en ei alistamiento, para 
el reemplazo dei presante año, cuyos 
nombres a uuníinuación se expresan, se 
les cita por este eaunciu pata que com- 
parezc^n e-.- la Casa Coceistonel á las 
siete horas de ios siguientes días en que 
se efectuarán ios acus que se expresan.

Día 25 del actual; rectificación dal alie- 
tamíento. ■

Día 8 del siguiente mes; cierre definiti
vo del miamo.

Día 15 del mismo mes; sorteo.
Día 1 de Marzo próx.mo; clasificación 

de mozos.
Se ks advierte además que lee parará 

el peí juicio á qne haya logar en ei caso de 
que dejen deasietua ¡os mímeinadoe acma 
y muy especialmente al de la clasificación 
de mozos.

Molos que se citan
Jaime Adrover Segara, de Jaime y 

Aotonia Ana.
Mateo Artigues Nioolau, de Sebastián 

y Catalina,
' Miguel Ariigaee Rigo, de Bernardo y 
Mloaeie.

Anlouiü Btiooló Dorador, de Francisco 
y Gabriela.

Jaime BarcHó Tauier, de Jaaa y Mar
garita.

Andrés BecDasar B&rceló, de Lorenio 
y M casia.

Gabriel Da’mau Rigo, de Gabriel y 
J aimeta.

Jaime Gotnlh Jaliá, de Sebastián y 
Margarita,

Guillarme Gom ta Obrador, de Antonio 
y Margart$.

Jaime Merma Mantesa, de Francisco 
y Juana Ana.

Frimcísce Martínez Peres, de José y 
Adaáua. *
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Miguel Nicolau Aloe, Lof^oeo y 
F/Bh cisca.

Bernardo N;co¡au Meequíd^, de Bar
tolomé y Margarita

Jaén N.oolau Nicolao, de Juan y Mar* 
garita,

Sebastián Obrador Anficb, de S^ba&° 
tián y Mioae'a,

Bartolomé Obrador Más, de Antonio y 
Margarita.

Antonio Olíver Ssgrera, de Cosme y 
Magdalena.

Baltasar Roig Qjimalt, de Migad y 
Micaela.

Jaime Roig Nicoiau, de Antonio y 
María.

Antonio Roig Vidal, de Pedro y An- 
ton a,

Mateo R go Vidal, de Mat ao y Catalina 
Oaofre RoSger Covae, de Sibant áo y

María,
Julián Saneó Nicolao, de Antonio y 

María,
Lo ís mo  Saetee Nfaolau, de Lorenzo y 

Catalina,
Miguel Sastre Nicolao, de Lorenzo y 

Catalina,
Rafael Soleí Tauler, de Lorenzo y Bar

ba a.
Joaquín Utrera Cabello, de Nicanor y 

Antonia.
Miguel VadeLI Sorra, de Bernardo y 

Pie gedee,
Mateo Valeos Higo, de Joan y María.
Andida Veyn Maroareu, de Audréa y 

Antonia Mana
Feianitx 12 Enero de 1914.—El A-oal- 

de, Joan Caídeniey.—El SeCs-etanc, Mateo 
Rossdló

Núm. 3170
Estado de los gastos ocasionados por las 

obras liavadas á electo por administra- 
cióu durante al mse de D-ciembíe del 
año 1913 en la segunda semana dt-sde 
ei día 9 al 13 inclusives.
A Antonio Gelabdtt, maestro aibañ 1, 

por 2 | jornales a 2‘75 pesetas, importa | 
6'87 id.

A P^dro Antonio Gnidó, fioiai albañil, 
por entro jornales a 2'50 p^setae importa 
10 id.

A Anionio F¡ol, oficial albañil, pot 3 
jornales á 2'50 pesetas, importa 7'50 id,

A Cosme Manuel, peón a,bañil pot na । 
jornal á 2 pesetas, importa 2 id.

A José Ca eta, peón aibañii, por 5 jor- ¡ 
na es á 1*75 pesetas, importa 8*65 id. *

A Mateo Quidó, muchacho aibañil, por 
3 jornales á 1 peseta impoita d id.

A Antón o Monserta», por 28 sacos ce
mento á 0*60 pesetas uno, impotta 16 80 : 
ídem. i

A Miguii Mouserrat por 8 carretadas 
grava ordinaria á 0‘25 pe etas una, im
porta 2 id,

Ai mismo, por 10 viajas grava gruesa . 
á 0*37 I pesetas uno, impone 3‘í5id, 

Importa la presente relación sesenta , 
pesetas sesenta y siete céotimoe.

Fdanitx 13 de Dlciemore de 1913.— * 
Mateo Rjssehó, SdCteiano.—Vo B.° - 
P, El Alarde, Pedio Anau.

Núm. 3202
Estado de los gastos ccasiouados por as 

obras llevadas a efecto por administra 
ción durante ei mea de Diciembre de 
1913 ein la tercera semana dosde el día 
15 el 20 inclusives.
A An orno Ge anerí, maestro albañil, 

por 3 i jórneiee a 2*75 pe _us, importe ' 
9'62 id. ¡

A Pedro Antonio Guídó, ufi ia¡ aibaflil, ' 
pox 6 jornales á 2*50 pesetas, importa 15 j 
ídem.

A Antonio Fiol, oficial aibañil, por 4 | 
jómales á 2*50 pesetas, tm^ortí 10*id,

A M guei Geiabert, oficial albuñO, por 2 
josnaus a 2*50 pesetas, importa 5 id.

A Juan Olí ver, peón aibañ i, par 4 jor- i 
nales a 1*75 pesetas, importa 7 id.

A José Caseta, peor elbañil, poí 6 jor- ; 
nales a 1'75 pesetas, importa 10*50 id.

A Mateo Guídó, muchacho a b=ñi, por i 
6 jornales á 1 pdsei», impon» 6 id.

A Antonio Monserrai y C * por 47 sa
cos oemento a 0*60 pesetas nuo, importa 
28*20 id. . i;

A Bartolomé Cerdá, por 25 sacos ce- 
memo á 0*60 pesetas uuu, impon* 15 id. í

e®ias 13‘50. - KiMgr^mos cemento 880 
importan peseUs 19 80 —Cnerdas 1 
importan pesetee 1.

Por limpieza pública, — Jornales 10 
importan pesetas 25'18.— Peones (jor
nales) 4 importan pesetas 5.

Por transportar piedra triturada á 
caminos vecinales —Jornales 2 importen 
pesetas 5.

Por una rsparao’ón practicada al ma
tadero de resee.—Jornales 2 importan 
pesetas 5*25.—Ki’óg^araos cemento 240 
importan pesetas 5*40

Por derribar dos cesas da la calle de 
Batach para la prolongación de la de 
San Bartolomé.—Jornales 13 | importan 
pesetas 29’77

Semana del 24 a! 30.—Por derribar 
dos cacas de la celia de B tech para la 
prolongación de la de 8 n Bartolomé — 
Jornales 23 importan pesetee 56*68.— 
Piones (jornales) 3 importan pesetas 
4*50.—Cuarteras yeso 6 importen pese
tas 5*40.—Espuertas cei 9 impertan pe
setee 2*25.

Por reoomooner el piso de caminos. 
—Jornales 29 importan pesetea 72*27 — 
P»onee (jornales) 3 importan pésetes 
4 50—Metros piad a triturada 53*479 
m3 importen pesetas 61*50,

Por limpieza púb te». — Jornalas 4 
importan pesetas 10*68 —Peones (jor- 
nalee) 4 importan pesetas 5 —Espuertas 
2 mporten pesetas 1*10

Por 15 minutos «gu», pesetas 20 —Por 
30 minutos agua importan pesetas 50.

Por repare herramientas pesetas 33*27.
Por ar^egUr loe carros del municipio, 

pesetas 62*50
Por cercar un so^ar yermo en la calle 

San Aodrés.—Madera pesetas 60*75.— 
Por objetos de herrería pesetas 33.

Nota. Han suministrado materiales los 
proveedores seguientes: Ki óg’amos ce
mente, M guel Seguí; Oo umnas, Miguel 
Seguí; Cargas piad a, Jame Matech; 
Cargas tierra, Francisco Santos y José 
Boté; K lógramos, cal, José Arbon«, 
Guille mo Juan y Juan Barrá#; Espuer 
tes, Antonio B»uzá; Catrteree yeso, José 
Foriezs y Bartolomé O iva ; Tejas, Mi
guel 8 gol; Caerdas, Amonio Baazá; 
Metros cúbicos piedra triturada, Bario- 
¡orné Oanoves, Antonio Mo-agües y Juan 
Vida:; Minutos agua, Dom ngo Rallan 
y Antonio Vivee; H^rremientes, Juan 
Xamei y Juan Horrach; Made as, Miguel 
Colom, Objetos de herreria, Bauza Hic 
manos.

Sóiier 3 Enero de 1914. -V.° B °-Bl 
Alcalde, Juan Pnig.

Nnm. 3315 
JUNTA MUNICIPAL 

DBL CENSO ELECTOS 1L DE MAHÓN 

Eo la ciudad de Mahón á dos de Ene
ro de mil novecientos catóte*», reunidos 
previa convocatoria personal, á las doce 
del di a  de hoy en el local del Juagado 
mnoioipal de la misma los Sras. D, Bar
tolomé B iones y Mesa, Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral, 
D. José Motta y Sastre, D. Mateo Fer
nández y Campos, Vocal y Suplente res
pectivamente en concento de Jefes del 
ejército retirados, D. Federico Canut y 
Clavé, D. Domingo Estrada del Pilar y 
D. Juan Serta y Daímedo, Vocales los 
dos primeros y Suplente el ultimo, en 
concepto todos de mayores contribuyen
tes por industrial; habiendo esousado su 
asistencia el Vocal D. G&beiei Cerraras 
y Gomila por hallarse e< fermo, no ha* 
hiendo hecho consta-: los motivos de no 
iiabet1 asistido ks demás Vocales ni Su- 
p entes que hin de formar esta Junta 
durante el oiunk de 1914 y 1915; y siendo 
número suficiente de coucunenles para 
celebrar sesión, á tenor de lo dispues
to en el ariícnlo 13 de la ley Electoral; y 
actuando de Secretario, D. Antonio Ba
gar y Tatzó, en concepto de Suplente, el 
Presidente, declaró abierta la sesión.

Dióse lectura de una comunicación del 
Sr. Alcalde de esta ciudad por la que se 
notifica que el Concejal D. Rafael O-iver 
y Siutee es el que debe formar parte de 
eeia Junta por ser el de mayor númeto 
de votos, escluidos el Alcalde y los Te 
Dientes de Alcalde; y el Concejal don 
B irtoiomé Pone y Boiras, Vocal suplente 
pur set el que ligue al primero en mayot

Al tnfumn, y r 12 qu’ntakB cal á ln0 
peset a «i quin-a), «mporis 13 id,

A m emo, po un sien cemento Porlaot t 
a 4 pesetee, irpoorta 4 id.

A M r u p! Mo «« rat, po- 10 carretadas * 
gfkvs boe b á 0 25 pesetas un*, impo ta i 
2 50 id

Al mismo, ro 49 viajes grava para el 1 
PdSto y Enológioo á 0'37 £ páseles uno, í 
Impon» 18 37 id,

Impona la presente relación ciento cua- 
r ota y castro pestitas diez y nueve oén- $ 
timoe, i

F^knitx 20 de Diciembre de 1913,— ’ 
Mateo Roes 1 ó, Secutarle.—V.° B.°—El 
A calde, Gcidermo Puig

Núm, 3241 ‘
Est do de Le gastes ocasionados por las 

oh es nevadas a efecto por admioistra- 
c ón dar at« el mué de Diciembre del ! 
búa 1913 en la caerte semana, desde el 
22 al 27 mo calves. í
A A ionio Gehh^rt, mostró albañil, 

po 3 jómeles á 2*75 pesetas, importa ’ 
8 25 id,

A P-dro Antonio Gnidó, oficial alba- • 
fl i, oo 3 jirnaiea á 2*50 pesetas, impor- 1 
i , 7 50 d

A Antonio F ob, oficial albañil, por 2 , 
jornsks A 2*50 pesetas, importa 5 id.

A M goei G ^eberi, oficial albañil, por . 
un jornal á ¿‘50 peeaUe, importa 2*50 id. I

A Jaén O iv«ií peóa a beñil, por 2 jor- | 
na ** a 1'75 pos tas, importa 3 50 id.

A Jueé C-Neia, ptón albañil, ror 3 
ji> al s a 1-75 peaetas, importa 5'25 id.

A Ja me Ramóo, mnchaho albafi i, por 
2 jomah e á 1*25 peseras, importa 2*50 td.

A M»t»o Gnidó, muchacho albañil, por 
un joma- á 1*00 pesetr, importa 1*00 id. i

A A' tQnio Monss’rat y C.a, por 25 es- 
004 cen-ento á 0*60 pesetas uno, imperta 
15 i .

A M gu^l Mo^ae^at, por 36 carretadas 
g ava bn na a 0*25 pesetas una, importe 
9 id.

Importa !a presente relación cincuenta 
y ü u  ve pesetas cincuenta céntímop.

F laoisx 27 de Diciembre de 1913.— 
M^teo Rosee 1 ó, Secretario,—V.° B,° — Ei 
Aiedúe, Gaiiiermo Puig.

Núm. 3273
ALCALDIA DE SOLLER

Estado espíes vo aa las obras realizadas 
por eet- Ayu {amiento por adminía- 
trociómunicipal durante el mas de 
Noviembre ult mo. 
Semana dd 3 al 9.—Por clavar faro

lea en ei camino de Ses Marjadea -Jor
nales 2 importan pesetas 5'25,—Kló- 
gramoa cemento 160 importan pese as i 
3*60.—Ujlamnaa 7 importan pesetas 7.

Por cercer un solar yermo en la calle 
de San Audrea.— Jorua es 50 im
portan puBdiae 122'89, -Peones (jor- 
nai^e) 6 impoieau pesetas 9. — Cargas 
pled a 7 importan poseías 5*25,—Cargas 
Me ra 8 impoxtan pesera 8.—Kdógramos 
oa 1,280 imporíau péselas 32.—Eapaer* 
tae 3 irn^o un peaetae 1*65

Peí i» hmpitza púbhea. — Jórcales 3 
importan pesetas 8*18. Peones (joraaiee) 
4 importan pesetas 5,

Por irtiusponar piedra triturada á 
caminos vecinales.— Jornales 4 importan 
pelotas 10*68.

S mana de. 10 al 16.— Por una re 
paxacióu practicada en el matadero da 
?ebfcc. ■ Jornales 2 importan pésalas 5*25. 
- Kió¿r»mod cemento 160 importan pe- 
sutás 3’60.

Po. oeiCer ua solar yermo en la calle 
de San Andrés.— Joruales 50 impoiian 
p t<eree 130‘2ü — Peones (jornales) 6 
impu tan p«8B.as 9, Cargas tierra 6 
importan pesetas 4*50,— Kilógramos 
cemento 240 mpo tan pesetas 5*45. — 
Es^uenad 3 importan pesetas 1*65.

Pu í i» limpieza pública.—Jornales 4 
impor an pese«»e 10’68.— Peones (jor- 
na-ea) 4 .mpoitau peaenas 5.

Semana aei 17 23.—Por cercar un
8O:h í y rmo su la callo de San Andrés,— 
Jornales 38 importan pesetee 94*95.— 
Puo 'de (j males) 6 impottan pesetas 
9 — K lógramos cal 2.80 importan pese
tas 7.—Espuacías cal 10 importan pase- 
tae 2*50 O gas t.erra 3 importen pe
setas 2 25.— Coa teres yeso 2 importan 
reeaM i*bV.~Tvj»e Ió0 importan pe* 

i número d® v o ^o p; hib^r.do epcisado este 
, último su asistenote por fortr-a’* parte de 
* la Jauta provincial del Canso electoral de 

Baleares, Sección de Menores.
Aeto seguido el Presidente esposo qce 

. el objeto de ¡a presente sesión era deja; 
> constituida la Junta municipal del Censo 
' electoral de esta localidad, en cumplí. 
; miento del citado artiou'o 13 de la propR 
■ ley, de lo cual á lo referente á la conetl. 

tución, organización, funcionamiento y 
. facultades de dicha Junta ordenó se dis* 
‘ ra lectura: dada lectura dicho Sr. Preei. 
* dente llamó la atencíóD á loe Sres con- 
í currentes sobre la importancia que revis- 
r te la Jauta y altos fiued que viene á de- । semoefiar, conforme se desprende de las 
' disposiciones leídas, encareciendo y ao- 
‘ licitando de todos su ilustrada coopera
; ción para que la Jauta pudiere llenar de
* bidamente su cometido, y terminó decla

rando bgelmente constituida le Junta 
municipa! de< Censo e’ectoral de sets lér- 

i mino, ptestendo á todo ello aqutesooaoie 
los asistaotes.

Seguidamente manifestó el Sr. Presi
dente qae como se acababa de ver por 
las disposiciones leides, correspondía ser 
su primer Vioepresid- nte de la Junta el 
Vocal qai lo *s por ea cateoter de Con
cejal D. Rafael Olives y Pone.

Pfooedióse á la elección de segando 
Vicepresidente, resultando elegido don 
Juan Carreras y Pone.

Asi mismo y debiendo ecordarse el lo- 
081 donde la Junta habrá de celebrar sos 
sesiones se acordó se tuvieren ec el local 
de este Juzgado mnnicipel.

De todo lo cual se sevsota Ja présenle 
sota, de la que se remitirá copia al señor 
Presidente de la Junta provincial, que 
después de leída y hallándola oooforme 
la firman todos ios conoareotes de que yo 
el Secretaria certifico,«Bartolomé Brio- 
nes =José Mor'á. = Mateo F rnán lez.« 
Federico Caout.«Domingo Estrada.« 
Juan Sdrra«A8tcn!o Bagúr, SdC-etario».

Yo el inefrasoripto Secretario Certifico: 
qae la presante acia es copia conforme á 
su original y para qae conste la expido 
por ordea del Sr. Preaidaote para remitir 
al Sr. Gobernador civil de esta provincia 
en Mahón á dos de Enero de mil nove- 
cietóos catorce.—Antonio Bagúr, Sacre- 
cario.—V.° B.°—El Presídeme, Bartolo
mé Brionee.

Núm. 3266
Don Andrés Tar y Tirado, Secretario de 

la Junta municipal del Censo electoral 
del Término da San José (Baieires.) 
Cerl fico: qae en el acta de jenoión 

celebrada el día de ayer por dicha Jauta 
para la designación de Presidentes y 
sapientes de las mesas electorales de este 
Término en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo treirta y seis de la vigente 
Ley electo al fuezon designados los seño
res siguientes.

1 .a Sección Sap José.—Presidente: Don 
Bernardo Tar y Tar (C*n Cardona). — 
Sapiente: D. Pedro Escanellas Serra (S¿* 
cretario.)

2 .a Sección San Agustín.—Presidente: 
D. Antonio Torres Ribas (Can Tooi Rafal) 
—Suplente: D José Cardona Ribas (Chin* 
chó).

3 .a Sección San Jorge.— Prerideaís: 
D. Vicente Torres Ribas (Des Coll dea 
Jando ) —Suplente: D. Antonio Cardona 
Tur (Cana C fra),

4 .a Sección San Francisco —Presidente; 
D. Joeé Sena Mari (Can Sietes).—Sá
lente: D. Juan Mari y Juan (Moma).
Y para qua conste y remitirla al Señor 

Gobernador civil de esta provincia par» 
su pDüüoación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
libro la presente de órnen y con el Visto 
Bueno del 8 ñor Presiden e en San José 
a tre nta de D o¡embre de mii n veden «oí 
trece.—Andzéo Tur, Secretario.—V.° B 
Torres.

Núm. 3346
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Re ación de aspirantes á ioe cargos de 

Juscio a Municipal de qae mego se hará 
mención qae se publica en ei Bu l e iI^ 
Of ic ia l  de la Proviocia á fin de que en 
loe quince dita eobsigaieAiee al miamo
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pnedan presentares sn la Secretarle dé 
Gobierr o de eeta Audiencia obaerveolo- 
nes ó reclamaciones con docamertoe 
comprobantes.

Fiscal Municipal del distrito de le C?- 
tedre! de Pelma, D. Miguel Carmelo Oli
var Vilella.

Fiscal Municipal de Maneeor, D An
gel EdCBÍer» y Mezquid».

Juez Manlcipal Sapleote de Fornalutx, 
D. José A b rtí y Arbons y D. Joté Pa g 
Beroeló.

Pelma 12 En^o 1914 —Jaime Serre, 
Seorttario,—V,° B.° El Presidente, As- 
tudillo.

a?iicolo 432 de la indios L?y prncpp’i 
ixpido la prefl»nte cédula p*r« ¡?o poli 
cHoión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  da esta 
Provincia, a fin de que sí? va de citsc-ón 
en forma al antedicho Antonio Fe^r^r 
Pizá (s) Tocho,

Pilma nueve de Enem de m i novecien
tos Gateros —El Seofetario, Jum Bestard.

dúl c’rfh “
«n gecfUo 4© co*>ro Julio

éfio COD- Se «et'áu M-'n-

Núm. 3310
D. Antonio de Cáceres y Oáceres, Juez de 

primera tn tanci del distrito de la 
Lonja de ln ciudad de Palma, capital 
d« la provincia de las Bale-re*.
Hago saber: Que por ante la Secretaria 

dai que r-frenda y á solicitad de la rezón 
social H jos de José T*yá y de D. Pedro 
Dachs y Tauler, de Barcelona, por auto 
de diez de Octubre último, se ha declara
do en estado de quiebra el comerciante 
de este pieza D. José Oliver Po-ra», d«- 
oretét/doife ai'emáe Codee h e noididf-s y 
úiligenoiae subsiguientes á ¡a miemu de-

í

Núm. 3350
CEDULA DE NOTIFICACION 

Y EMPLAZAMIENTO
Ante el Juzgado de primera instancia 

del DisirÜo de la Lonja da esta cepitai y 
Sacrrtiria de D Antonio Tomás, se han 
iocoado autos en juicio declatat'vo da 
mayor cusuíia promovidos por D Rsf el 
F ol, vec'no de la villa de Binieakm con
tra D. Sebastián Muntaner y Valiespi? 
y otros ó sus respectivos herederos tolos 
de ignorado paradero, á fia de que <w 
definitiva se decatai exdoguldos Loe 
créditos hipotecarios y obdgae nc s q-te 
constituyen los gravámenes qrs e-3 «mú- 
intran impuestos sobre no» finca oom 
puesta de porción d* tierra ssmbradin, 
olivar y huerto, attave?>«da d o * la car^e- 
tera que de Palma dirige a Sóller y tiene 
en le porción de la derecha de la carr-v-

se «er y Villesp r, Gatahna Mantener y 
Martí. A -tonio Muntat^r y Gibot, Cata
lina Rallan y L’oberi, Juan Biutiata 
Du b^ch y Juau M-.risno C«riá, ó sus 
respectivos h re^erus, iodo» oe igooredc 
paradero, y dándose a a misma deman
da le trtmitasión Gorrespoudieaie, 8e- 
Díéndoss per p eeealedas Ise copias s'm- 
plea, í o número de stls, quedan por aho
ra en poder dei actuario pata enirega las 
en ‘U fugar y caso; s ionüe^ traslado á 
los reís idos demandados, emplazándoles 
pura que, dentro de nueve días, impro
rrogables ct moar^zoao en les autos, per
sonándose en forme, y eu atloción á que 
los mismos demandados se h*l an en ig 
notado pagadero prao’íquese^s la noiifi- 
cac óo y emplasamieuio per medio de

i cédol,. fijada en los sinos de costumbre de 
capital y publ cada en el Bo l e t ín3

| tsrg, y#ndo á Sóller, í» enea meeóo, a n
claraoión y entre elhe, qu» se publique ; número H meda Ceo Partean, antes G^n 
la quiebra por med«o de edictos eu la i Boga qtH consta de doa vertientes, de

j

Of ic ia l  de h provincia, expidiéndose 
v b ^k - Ia  los correspondiente*, despachos. 
Lo mAadó y firm» S. S.: doy fé==Gáoeree 
=Anto mi==Fra j c  seo Rubí oficial auxi
liar.

Eo eu vizí ud y para qua si va de noti
ficación y e- p :íz  *mh?nto en forma á los 
derabndados Sebastian y Getbiina Manía- 
ne , Juao Mariano G?rdá, Catalina Ru

En virtud de auto de hoy dictado pof 
D. Sebastián Fe’re? y Puigee vs , Aboga
do, J< ez mnofeípal de te pr*?en e villa, 
rn juicio ve-buJ civil signe D, Pedro 
Perelló RcsseBó, proocridor, vec teo de 
Ince, en nombre y virtud de poder beg- 
tanta da D.a Maiia Barbara do Veri 

; Fortufiy Marqúese viuda de la Gente, Doña 
, Margarita de Veri Fo;tnfiy y D.a Mari»

J

j

del Carmen Zífortez^ Veri Oondesa de 
Oiooan, todos mayores do edad y vecinos 
de Palm»; contr* Francisca Ana Martorell 
Cifre, y caso do haber fallecido contra 
ens herederos desconocidos, to^os de 
paradero ignorado, y coutía los sucesores 
de una porc’ón da tierra de pertenencias 
del predio «Sen ’^oíg^r» d *l té mino da 
Alcudia y lind- el Norte, Sa*, E-’ta y Oeste 
con tierras de Je ónimo Cif e, camino de
esiablecedoreq, tierras de José Mr"tl y leí 

, de Manuel O'h»gevia reapdCtivamentr, de
oab da de ireioia y o neo áreas cinouenU 
y rna centiáreae, sobre reclamación de 
los veinte y nueve ultras pensiones y dos 
tercios de la partida de o*nao de trece pe« 
vetee cinco céndmcs liquido de pensión 
anual de número del censo inie^ro de 
nueva iíbrae cuatro s- sidos y dos quiniol 
que grava Ib descrita finca en unión de 
otíae porciones: so cite por el presente 
sd?cto á D.* F anchoa Au» Martorell

Gaceta de Madrid y ea ei B l e t in  Of i
c ia l  de esta provincia, asi como en los 
sitios de costumbre y en los onotoa doude 
el quebrado tuvieia sucuííales, b» íeado 
quedado nombrados, Cora b s í-o  al oomer- 
cianta matriculado D Igoacio Figuero-a 
y Celzina y Der-osltario-Administrador á 
D. Rsfsei Ba^naveutaía Coil.

En su viríud s-» expide el p esióte, ht 
ciándose ooostar además, en ou uplimum- 
to de lo mandado en e' nit do auto, qu« 
dicho O iv-r queda ,nha illiado para la 
admjnietreoióu do Ion bienes lo cuel se 
bañe ; ublieo á las personas que pusda 
interesar la declaración de quiebra de re- 
farePCÍA.

P^ima ocho de Noviembre de mil no- 
veeientos trece — Antonio de Oáoews — 
Acte mi, Antonio Tomás.

Num. 115
D José Fernanda* Ochela, Juez de pri

mera ins arda del Partido de ^enacor 
Anta eet*; JuzgAÓo y FecÁlfeziit =e Don 

Migu-1 Marcó, siguen tintos testamen
taria de Cosme Ferrer Rosseltó, instados 
por Margarita Ferrer Tontaa y eo ha 
Beflalíido ptra >a piáotica do ios invente- 
ríos de la herencia, e¡ día veinte y siete 
del aciual y eigabmt e hábik-a y necesa
rios á ¡as caiotce, que se p.actic án en 
la Sacieta'ifc ds dicho Señor Ma f c ó al 
que ee le ha dado ocmisión en fo/ma en 
providencia d¿ hoy; y ee ha d’-spuesio, es 
cite psr ellos, como e • baos po - «I pre
sente:, &1 interesado, B rtolomé Ferrer 
Tornee Rusente en ignorado paradero 
para que esi^tá p: mismo, bajo apercib - 
miento de lo que hsya loga’.

Msoacor diaz da Én-<ro de mil nove
cientos catorce. -José Fernández Orbeta. 
—Ante mi, Miguel Ma có.

Núm 3320
CEDULA DE CITACION

El Señor Jn&z d ■ iGstrnecfón da! distd- 
to de !a Catedral *e yeta ciudad, con 
providencia de día de hoy dictada en si 
eamar o qua s gue contra José Estarán 
Maroto sobre vades robos, eiü-rs ice cua
les uno de un raloj de *0010 negro y una 
puleers ó aro de ptata, comalido hace 
área meses en el piso p imeto de i» c a s » 
O.0 16 do 1a  caÜft de Sun Aud'. 8 de enea 
Ciudad, que ia habíiiba esa dicha fecha 
Antonio F¿trer P za (a) Tochocou su fami
lia; hí ma idado quo se cine e» furm* 
legal á dicho A tonio Fer^r P zá (a) 
Tocho ausente de reta capital y de ignorado 
paradero, para qu< dentro del p »zo ds 
ocho titee y hora de tes diez, com;art-zca 
en íc eala audiencia d- dicho Jozgado de 
la Catedral, á Ln de p e'^r dec nación 
en concepto de parjudioadu, en el mencio
nado cura' rio, y bsoi ríe el oportuno 
ofrecimiento de eteex á loe efeccoe dte- 
pueetos i°n el ariienio ciento nueve de la 
Ley de Er-juictemienio crimicaL

I en oumplimivnto de lo que dispone el

| planta bsj» y piso, oocheiss, cuadras, de- 
j pósitos ds ■'gu* y ñires dapan encías, y 

en Ir  d» te ízquterda, que la atraviese, un 
camino d» e=tab*«cedoYv<e, otra casa cono 
oída tem iéi p r Cm Pen- 8o,m»rc»d» con 
el número t es: radicada en <1 íé mino 
de te villa d« Buflo’a mide unas eeiscien- 
t-NS cuarenta áreas eetenta o? ntiártas, y 
linda a Noria eos tierra d» D. Fraucteoo 
Aguiló y otra de D Antonio Muntaner y 
Gánele, el Sur con ai predio Son Ignaoi, 
el Esta con torrente y el O^ste con la oi 

t'err* de Antonio Muntaner y otra 
de Guillermo Q wtgtae

Los indicados gnxvám^n^e que p<.e-¿D 
sobre la descrita finca, ó pe't« determi
nada de ella, cuya extinción ee pide eu 
ía demande deducida poz dicho Fio!, «o?.; 

' .6 ob!ig*ción que aeumió Giuilermo Mae- 
taue y Va iespir de es-tietec -r á so her
mana y garmana SebastiskEiR, ¡a oautidad 
de doeoicatae «ibrae mtllorqninas y ledos 
ios ceDSoH qnc pesasen sobre las htroo- 
mas de sus padree Gregorio y Mtgdí .f na, 
M*gúu e8C-iluta de diez y ocho Mayo 
mil cohoc'.euíoe sesenta fióte e: cotárío 
O. Gregorio Lladó: una hi otecí eo 8-- 
guridad de un présiamo gratuito de mil 
lib as maiiorquiuaB, impuesta poi Anto
nio Muntaner y Muntaner, á favor de 
Da C&ihlma Rulten y L ob-ra, segú ■ 
escritura de doce Míí'Zo  de mil ochocit - 
sos encienta y dos Autorizad1' por el no 
ta io D. jAime Boseeiió; otra hipoteca 
conetituida por dicho Muntaner á fuv 
de D. Juan Baune’a Durbech en gar ntia 
de un piéetamo de doscientas libras cié 
( np tal y ré ii'o del por cien’o, se- 
gúu «ecritura autor zada • or ?1 mismo 
notario Boseeíió un ciaco Abril de mil 
r chaotenloe oaaTPnta y c íd c o ; otra hipo- » 
teca mpueeta por ni miema Muotauer á 
favor de D. Jut-.a Mariano Gerdá en ga- I 
raniia de doscientas seis ’ibrae diez y seis 
sueldos dos di temí jrocedentee del njue- ! 

: te de cneutat? que pesaruo ambos en do 
; enciento público que auionzó el notario 
' D Matiae Mora á once de J¿uio de m<! , 
. ochocientoe cincuantr y tres, y con un 
• Lgodo de veinte y cu ;t-o libras ntallor- 1 
* quines á favor de cade u o ds sus nietos 

CstiHna Muutanet y Marti y Amonio
• Mautauer y C»bot en métitoe d?! teeia 
I á.enio dsl r-p-tído Antoj o Muntaner 
¡ Porgado en steie de Abril de mil ocho- 
¡ e níoe sesenta y t es ante al notario don

F auc'éoo Alcalde y p8*ou.
Lk ^ferld» dama da fuá preséntate 

e loe altes ejrcutivng 8 gaidoa por b. 
v ía  de apremio á nombre del repetido don 
Rifad Fio Rosselló ooulra D Juan Ho-« 
ziach y Rosseiló y mandada rueuncia’* 
ex pieza separaba, fornada ésta, ha 
recaído la siguiente;

«P oviucia, Jaez Sr Oáoeres,—Pelma 
veinte y t-es Septiembre de 1913. Su 
ha por formada la i reeente pieza aepa.a- 
d.4 para la aaetRncíaoióu de la demanda 
en juicio declarativo de mayor cuantía 
que ba taterpueeto D. Rafael Fiol y Boa-

Han, Juan Bautieta Darbech y Antonio - Cifre y caso de habe. fallecido contra sua 
Muotaner ó á ene reEpací voe harede^cs, heraderoe desconocidos y contra los eu- 
en eu caso, todos de ignorado paradero.
se expide ¡a presante, previniéndoles que 
si no comparecea deotro del pl&zo fijado 
les parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

i

Palma veinte y cuatro da Septiembre 
de mil noveekntos trece.—P. 8. del 8e- 
crstario, D Antonio Tomás — Franois< o 
Rubi, oficiv auxiliar,

ceeoree de la descrita finos, Io Ao b da 
paredero ignorado, á la celebración del 
jnicío vsrbel civil iaieoiftdo, por el casi 
qoída señalado el día diez y nueva de! 
»Gta*! A lus ocho huras en comparezcan

■ este Juzgado, p*«vi ciándoles p»ovis^O8 de

Núm. 3351
CEDULAS DE CITACION

En virtud de auto de hoy dictado 
po, D. Sebast áa Ferrer y Puigserver, 
Abogado, Juez municipal de la presente 
villa, en ju cío vetba: civil eigae Don 
P-dro Pe el ó Busee ló, procurador, ve
cino de loca, en nombre y virtud de 
poder bastante de D.B María Bárbara de 
Vari Fortuñy Marquesa viuda de la Cé- 
ui», D.* Margarita de Wrí Fortuñy y 
D * Mana del Cármen Z forteza Veri 
Condesa de Oio un todos mAyor^s de 
edad y vecinos de Palma; contra Pedro 
José Mcrt C ira y caso de haoer falla- 
oído cootta sue herederos di «conocidos 
todos de paradero ignorado y contra 
los auctaorea de ana porción de tierra 
óe perteneno a  del prédio «Son Roiger» 
ael léí-míoo de Alondi» y lind» al Norte, 
Sui, Esta y Oeste cou tie a de Jerónimo 
Cifre, comino de eetablacedores, tienas 
os Qnilieím Bizbñes y Lía di Francisca 
Aua M .itoreií roapeciivamente de v eicta 
y cinco areas cinvueota Cwntiáieaa de 
extauBió , sobre reoítmacióo de las vein
te y nueve úNimes ^enuioues y dos ter
cios de la partida del Omao de trece 
pesetas cinco céutimes liquido de pen
sión et uai, o» número dex ce sao integro 
de nueve libras cuatro sueldos dos di- 
neroa y dos quintos que grava la des
cric*» finca en unión de otras porciones; 
se cita por el presente edicto á dicho 
D Pedro José Maní C fre de paradero 
ignorado y c-.so da habar fallecido contra 
me hsredtros desoooooidos y contra ¡os 
su- feoree de la deecnia ñuca, á ia ce
lebración del j icio verbal civil inten
tado, por el cual queda stñaiado el dia 
diez y nueue del actual a las nueve horas 
en este Juzgado, píeviuíéüJoles com
parezcan provie oa de sus cédulas per
sonales, con lus pruebas quu intenten 
aubmimatrar y que de no compaiecer 
as seguirá di juicio en rebeldía.

Lu que so anuncia en el Bo l e t ín  
Of i ia l  de leí provmc»» para que sirva 
de ciiacióu eu forma a loe demandados 
Pedro José MbrtK 0 fre, y ceso de haber 
Mieoido contra b u s herederos descano- 
cidoe y contra loe BuceBures de la suso
dicha descrita finca

Podeusa á ocho Enero de mil nove
cientos catorce, —El Juez, Sebastián Fe
rrer. — Ante mi, José Gabaaellas, Se
cretario.

sos cédulas psreoD.^iss, con las p-uebee 
qu i mienten suminiehav, y que de no 
comparecer se seguirá el jmeioen rebeldie.

Lo que se anuncia en el Bo l b t in  
Of ic ia l  de la provincia para que sirva de 
citación en forma á be demasladoo Fran- 
cisoo Ana M&riorell Cifre y oaeo de babor 
fallecí lo contra sus hereder' s desconocí' 
dov y contra ioe snovsoiee de ’a sosodicha 
descrita finca,

Polbasa á ocho Et-ero de mil ncv^cien- 
ios catorte.—El Ju z, Sebastián Ferrar.— 
Ante mi, José Cabnuellas, Secretario.

Núm. 3325
Don Juan Delgado Otaolaurruchi , Te

niente de Navio de la rmada, Juez 
Instructor de la Comandaucta de Mari
na de esta provincia.
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza á loe tripulamos de uc falucho 
sin folio ni nombre, apresado con 17 bul
tos tabaco de coüirebaLdc, el día cuatro 
de Noviembre último, por agentes de la 
Cotupafila Arreüd?u8m de tabacos, en 
liguas de Oala Mayor de esta bahía asi 
como á ios dueíica del citado falccho y 
gnneio que conducía á fin de que y en el 
término ae quince diae contados desde la 
publicación dei presente edicto, s a pre- 
centen en este Juzgado á deducir au de
techo.

Palma 10 Enero 1914.—Juan Delgado

Núm. 3333
Don Jaime Ignacio Salom Vitlalonga, 

Administrador Recaudador de Impues, 
tos municipales del Excmo. Ayunta
miento de esta Capital,
Htgo saber: Que teniendo que confeo* 

oionrrae ios panronee sobre Gaflerlae, 
Acometidas y Posoe negros dei oorrkute 
añu que eo esta G^pical y b u  término 
deben contribuir por loe referíaos Im
puestos quedan expuestos al pubüco por 
término de qu.noe días en las oficicas de 
recaudación calle de Villano va 11 durante 
los días y horas habí es á fin de.que duran
te el mismo puedan los interesados pro
ducir por escrito las reclamacionea que 
les asietain, advirtiéndoles que trauBourri- 
do que sea dicho plazo no aeran atendida! 
niaguna de las que se presenten, pues ee 
entenderá eu conformidad.

Palme 10 Enero 1914.— Jn.me Ignacio 
Saiom.

M.C.D. 2022
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Húmo 2383 ; . e Num. 2385, ,

Depositaria de fondos municipales de Villa-Garlos Depositaría de íondos^municipales de Algaida

CUENTA del tercer trimestre leí año 1913 que rinde el Depcsitario 
PRIMERA PARTE Cu f n t » d e  c a ja  -

Existencia en mi poder en fin del trimssr > en'erior, ...... 3663 83
Ingresos en el irimestie de felfa cuenta . . . . ..................................... 6364*81

Cargo. , . .............................................. 10028*64
Data por pagos verificados en ignal tdmes e................................................ 3828*97 ।
Bxistendfe en mi poder pa?a el irimeetre q ¡e sigue.......................... ..... . 6199*67

SEGUNDA PARTE.—i u r n t a  po r  c o n c e pt o s

CUENTA de’ tercer trimestre de 1913 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.-Cu e n t a  DE CAJA

Existencia en mi pode;-en fin del trimretir tnttrior, ....... 1251*14
I jg esns en eí trimestre de teta cuenta............................................................. 2052*10

Cargo. ........... 3303*24
Data por pagos veíiflurdoa en igual tumeí- re. ......... »

Existencia en mi poder para ei trimestre cae sigue....................................... 3303*24

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

INGRESOS Saldo del 
ti ae»tte anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de 1m operaciones 1

Propios. ..........
Montes............................  , . . .
Impuestos
Beneficencia
Instrucción pública.............................
Corrección pública..................................
Extraordinarios........................................  
Resultas , ..............................................  
Reonrsos ’fgaíes ptra cubrir el déficit. 
Reintegros. . ,..................................

797*48

2413*23 
>
»
> 
>

1723*99
2469*43 

>

•
» 

2052*10
•
•
»
*
>
>
»

797*48

4465*33 
»
» 
* 
•

1723*99 
2469*43

»

Propios.......................................................
Montes. ...........
ImpnesicB..............................................
Beneficenoia .........
Instrucción pública ......
Cotí acción pública..................................
Ex^tiordínauos.........................................
R^s q  Ue .......... 
R#oorso8 .‘fg^ks pt*ra cubrir e! dóficiL 
Routtgrcb..................................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gaelos d?l Ayunte miento.......................
Policía da Segnridad............................
Policía urbana y rural.............................
Instrucción púbüca...................................
Beneficencia..................................  . .
Oorrg púbUcsf........................................
Corrección púbnce..................................
Mc’Oteí’........................................................
Cargas........................................................
Obtas de nuwa fiCLStrucoiÓD . , .
Imprevistos..............................................
Resultas...................................................

Data pesetas. , .

522 39
»

1643 48
>
»
>

1800 00 
5346*54 
4464*31

>
—13771772

» 
»

1047*38
»
»

1611*75

3705*68
»

522*39 
*

2690*86 
»
• 
»

3411*75 
5346*54 
8169-99

Cargo pescas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Segaridad...............................
Polioia urbana y rural.............................
Inetrocción pública..................................
Beneficencia. .........................................
Obras públioes..................................  .
Corrección pública..................................
Montes. ....................................................
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción. . . .
Imprevistos .....< i . .
Reeu'tas ..........

7404*13 2u52*l0 9456 23
6364*«1 20141*53

1393*24 
»

240*00 
>

621*80 
1760*63

• 
»

2069'82 
»

67*50 
»

» 
» 
»

> 
>
»
•

» 
>
*

1393*24 
•

240*00 
»

621*80 
1760*63

> 
»

3069*82
*

67*50

3808*49

2234-19
292 60
451 14

1450 87
391'14

»
1394*56

50 00
40*00

>

1564*67

893*19
146*25
214*89
364*04

>

616*38 
15*00 
14*55

»

5373*16
>

3127*38
438*76
666 03

1814*91
391*14

2010*94 
65*00 
54*55

Data peseta?1. . . . 6152*99 s 6152*99
10112V9 3828*97 i 13941-86 Lt py« cedente cu u<a está conforma coa o q i« reeu.'U ds los libros d* la Depositaría» 

En Algaida á 6 Octubre de 1913— E DrpoeiteriG, Gabriel Mulet. — Cmíarm».— 
El Secrotario-Ooniadcr, Francisco Pujol.- -V.° B.° —El Alcaide, MigU‘ l Gomila.

Lb precedente CU9; •« asta joafo ¡n • c 11 i qa • ' sa í lo* ibroti ds ia Depcsi aria.
En Villa-Cerfos a 30 SepOonob^ 1913. El Dopo-f'tann, Domingo Prelo.^-Coofo/- 

ms. — E! Sr'cr’ iRrío-Coct^dor, Jd»u N. Qu vedo.—V o B ° - E, A oa’ds, Joeé R'poR

Núm 2384

Depositaría de fondos i municipales de Campos

CUENTA del tereer írhnestr del a^o 1913 que rinde el Depoiitaño.
PRIMERA PARTE -Cu e n t a  d k  c a ja  Peseta*

Exísteac.^ 6ü  mi poder en fia dsl ttimestr interior.. ...... 2*534 70
Logíceos en «i írimáetre de esta oaenia......................................................   . 53O8‘ll

Carg)............................  , . . . 8142*81
O=iU por u»gas verifioalos en ígail irimes íq ..........................  . . , . 5354*06

Ex Hteaoia ea mi poder para el ídmeetre q te sígoe, 2788*75

SEGUNDA PARTE. ■ '."Iu e n t a  pd r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
ti neatre anterior

< fperadones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. , . . । . . . . . . y76 52 435*88 1412*40
Moale-, . . ........................................ 500-50 250*25 750*75
Impuestos. . . . ............................. » » »
Btneficencis............................................... > i
Insh acción públió«, » * >
Con acción pública.................................. » 1 >
Extmor diñarlos, ....... » » >
Resabes .......... 1965*56 » 1925*56
Recursos legales para cubrir e! déficit. 9243*96 4621*98 13865 94
Beiniegrcs, .............................................. » » »

Cargo pesetas. . . . 12686-54 5308-11 17994*65

PAGOS
Gastos del Ayuotwmtonto....................... 2762 79 1266*91 4029*70
Policis fie Seguridad............................ 927*00 463-50 1390-50
Policía cabana y rural............................ 699 16 451*83 1150 99
loetiucción pública.................................. 100 00 50*00 150*00
Beneficencia............................................. 34o* 50 200*00 ■ 546*50
Obras púbFcae........................................ » » »
Corrección pública.................................. 81*20 » 81*20
Mónita........................................................ » » »
Cuígas......................................................... 4935*19 2921*82 7857*01
Obtas da nueva consttuccióo. . . . > » »
Imprevistos............................  . . . > > >
Resulta# . . . .................................. > > »

Data pesetas. . . 9861-84 5354*06 15205*90
La p^enedeate oriente ?6*á cot forme con i qr’’0 f' su íe loa libros de la Depositaba.
En Osmfjoe A 30 Septiembre 1913.—I1 Depositario, Jaén Mae.— Conforme—El 

Seorelari.¡-Contador, Jaén L 610. —V.0 B,1 -El Alcalde, Ame<mo Obrador,

Núm. 2500

Depositaría de fondos municipales de Capdepera
CUENTA del tercer triíiie^^rc del año 1913 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE. -Cu e n t a  d k c a ja  Peieta*
ExlBíenoia en mi poder 00 fia del trim^st i anterior . ...... 1821*31
Ingrimos en rl trimestre de esta cuenta......................................................... 4196*64

<argo............ 6017*95
Data por pagos verificados en igual irimetire.................................   . . »

Exietenofa en mi poder peía el trimestre qae signe ....... 6017*95

SEGUNDA PARTE -Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones

Propios. . . . ..................................
Monte । . . ........................................
Impuestos............................ ..... . .
Benefioencia..............................................
Instrucción pública..................................
Corrección púbiioa............................  .
Exteaordinsrios.........................................

< R^suliae . . . . .............................
Recursos legales para cubrir el déficit, 

i Reintegros..............................................
Cargo pesetas. . .

PAGOS
! Gasto» del Ayuntamiento . . . .

Polioia de Seguridad............................
Po ü g íb arban» y rural. . . . . .
Instrucción pública..................................
Beneficencia.......................................   ,
Obras púbUcHe.................................. .....

i Corrección pública..................................
Montee, . . . ..... ..........................  

i Cargas.........................................................
Obrae de nueva constiüoción. . , .
Imprevistos............................ ..... . .
Resaltas....................................................

»

315*98 
»
»

193*33 
2087*49

211*36 
>

>
»

»
»
»
>

4196*64

»
»

315*98
>
»
>

193*33 
2087*49 
4408*00

>
7004*8028' 8*16 4196-64

163*30 
»
»
>

10*00
75*00 

•

484*80
253*75 

»

» 
» 
> 
» 
• 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
»

163*30
>
»
»

10*00
75'00

>
»
•

484'80
253*75

»
Data pesetas. . . 986'8o » 986-85

La precedióte cubóte »*8ia conforme coo 3 que rei nita de loa libros de le Depoeitarís.
Ed  Capd.ipera á 1° O^inbr» 1913. - El 1 icposíUrlo, Pedro F;sque?.—Conforme.— 

El Secretario Coatado?, Pedro Joté Vtque —V.0 B.°—El Alcalde, Bartolomé Melís.
■■ ---------------------------------------- ------------------------ -------------

L PALMA.—ESUUl.LA-TlFOaaÁflOA

M.C.D. 2022


